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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
8053 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo,  por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

La aprobación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
ha supuesto la incorporación al Derecho Español de importantes novedades en el ámbito 
de la Contratación Pública. Buena parte de ellas proceden del Derecho Comunitario 
Europeo, tanto de las Directivas que establecen las normas de armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros con respecto a los procedimientos de adjudicación 
de los contratos públicos, como de otras iniciativas legislativas o políticas de los órganos 
de la Unión Europea o incluso de la propia práctica de las legislaciones vigentes en los 
diferentes Estados europeos.

La introducción de estas novedades, así como las modificaciones de la legislación 
vigente en el momento de promulgarse la nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre, determinan 
la necesidad de adaptar las normas reglamentarias en vigor al nuevo régimen legal. Buena 
parte de las nuevas instituciones que se incorporan a nuestro derecho de la contratación 
pública y de las reformas del derecho vigente que incorpora la Ley pueden ser objeto de 
desarrollo reglamentario sin necesidad de forzar los plazos exigidos por la elaboración de 
una norma de tanta complejidad técnica como lo es el Reglamento de desarrollo de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

Tal es el caso de la mayoría de las nuevas figuras procedimentales recogidas en el 
texto legal, cuya implementación en nuestro Ordenamiento Jurídico o bien no requiere de 
una especial regulación reglamentaria dada su extensa regulación en la Ley de Contratos 
del Sector Público, bien su aplicación inmediata no es una exigencia ineludible de la 
actividad contractual de los distintos poderes de adjudicación, por lo que es recomendable 
que el desarrollo de las mismas se lleve a cabo mediante la aprobación de una norma 
reglamentaria completa. Lo mismo puede decirse con respecto a algunas de las 
modificaciones que la nueva Ley introduce con respecto a la normativa anteriormente 
vigente.

Ello no obstante, hay materias, entre las reguladas por la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, cuyo desarrollo reglamentario es claramente aconsejable llevarlo a efecto del 
modo más inmediato posible con el doble objetivo de posibilitar la puesta en práctica de 
tales modificaciones y al mismo tiempo permitir el cumplimiento de los objetivos propuestos 
a través de ellas.

Buen ejemplo de esto es lo que hace referencia a los fines de reducción de la carga 
administrativa que pesa sobre los órganos de contratación y sobre los propios licitadores 
en el momento de participar en los procedimientos de adjudicación. Éste es uno de los 
fines que se propone de modo expreso en la Ley de Contratos del Sector Público, tal 
como pone de manifiesto en su Exposición de Motivos al decir «obligadamente, la nueva 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, viene también a efectuar una revisión general de la 
regulación de la gestión contractual, a fin de avanzar en su simplificación y racionalización, 
y disminuir los costes y cargas que recaen sobre la entidad contratante y los contratistas 
particulares».

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, trata de lograr esta finalidad a través de diferentes 
mecanismos; de ellos, los principales se refieren al sistema de clasificación de contratistas, 
a los modos de acreditación de los requisitos de aptitud y a los procedimientos de 
adjudicación, en este último caso elevando los límites cuantitativos a partir de los cuales 
es obligado acudir a los procedimientos ordinarios de adjudicación.

Junto a estas reformas, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, contiene algunos preceptos 
cuya regulación reglamentaria es conveniente efectuar también con la máxima celeridad 
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Disposición final tercera. Anexos I y II de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

De conformidad con la autorización conferida al Consejo de Ministros por la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, se modifican los Anexos I y II de la citada Ley de conformidad con la modificación 
introducida en la Directiva 2004/18/CE por el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 213/2008 
de la Comisión, aprobado en 28 de noviembre de 2007. En su consecuencia, los 
mencionados anexos quedan redactados en la forma que se recoge en la Sección Primera 
del Apéndice de este real decreto.

Disposición final cuarta. Anexos I, II.A y II.B de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los Sectores del Agua, la Energía, el Transporte y 
los Servicios Postales.

Las referencias que a los códigos CPV se realizan en los Anexos I, II.A y II.B de la 
Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los Sectores del 
Agua, la Energía, el Transporte y los Servicios Postales deberán entenderse hechas de 
conformidad con los nuevos Anexos XII, XVII.A y XVII.B de la Directiva 2004/17/CE 
modificados por el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 213/2008 de la Comisión, aprobado 
en 28 de noviembre de 2007. En su consecuencia, las mencionadas referencias deberán 
entenderse hechas de conformidad con lo establecido en la Sección Segunda del Apéndice 
de este real decreto.

Disposición final quinta. Modificación del artículo 179.1 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El artículo 179.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, queda redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 179. Comprobación, recepción y liquidación de las obras ejecutadas por 
la Administración.

1. Las obras ejecutadas por la Administración serán objeto de reconocimiento 
y comprobación por el facultativo designado al efecto y distinto del director de ellas. 
Cuando el importe de la inversión exceda de 50.000 euros, con exclusión del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá solicitarse a la Intervención General la 
designación de delegado para su eventual asistencia a la comprobación material de 
la inversión, con una antelación de veinte días a la fecha prevista para la misma.

Lo anterior será de aplicación a los supuestos de fabricación de bienes muebles 
por la Administración y ejecución de servicios con la colaboración de empresarios 
particulares.»

Disposición final sexta. Modificación del artículo 28.4 del Real Decreto 2188/1995, de 28 
de diciembre.

Se modifica el artículo 28.4 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Administración del Estado, y se sustituye por la siguiente redacción:

«4. Los órganos gestores deberán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la designación de delegado para su asistencia a la 
comprobación material de la inversión cuando el importe de ésta sea igual o superior 
a 50.000 euros, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, con una 
antelación de veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que 
se trate.»
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